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INSTITUTO cEDEllAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE lA CUAL EL PLENO DEL - INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES.DE:TERMINA Y HACE CONSTAR ÉL FALLp A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE ARTURO EMILIO ZORRILlA IBARRA, CON NÜ)vlERO DE FOLIO ÚNICO 
ZA-014130, COMO Nl:JEVO PARTICIPANTE GANADOR f~ESPECTO DEL LOTE l DE lA 

--. BANDA FM, EN lA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLÓTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN 121 
SEGMENTO DE 88 A l 06 MHz DE lA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE lA BANDA DE AMPLITUD 

1 MODULPrDA PARA lA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBUCO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4). . 

t\.NTECEDENTES -

1:/EI 11 de '}unio de 2013 se publicó en el DQF' el "DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Políticp dé los Estados Unidos Mexicanos, _ 
en materia de teJecomunicaciones1', mediante el cual se creó al Instituto 1 

como un órgqno autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
' / 

11. El 14 dejulio de 2014 se publicó ene! DOF el "DECRETO por e/que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rar:Jiodifusión, y la Ley del Sistemo 
Público de Rapiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones v 
radiodifusión", entrando en vigor la Ley Federo! de Telecomunicaciones y 
Rddiodifusión (Ley) el 13 de ªQosto de 2014. · ,- / ! 

' j 
111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del 

_) Instituto Federal de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de 
septiembre de 2014 y s,;, modificó por última vez..el 20 de julio de 2017. 

/ 

IV. El 14 de junio de 2019, en su xv1Jsesibn Ordinaria, el Pleno del lnstitut9 
mediante Acuerdo 

1
P /IFT /l 40616/303, aprobó el "Acuerdo mediante el cual 

el Pleno del Instituto aprueba y emite la Convocatoria y la;," Bases de 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación / 
comercia/ de 197 frecuencias en el segmento de 88 a 7 06 MHz de la bant/0 
délrecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7 605 
kHf de la banda de amplitud moi::Jy/ada, para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4): asimismo, autoriza el 
uso, de medios electrónicos y la firma electrónica del Sistema de 
Admini~tración Tributaria en el desarr<fllo del procedimiento licitación". 

1 Los términos u
1

tilizados eh la presente Acta de Follo corr~sponden a las definiciones previstos en la BasJs_. 
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\ V. El 20 de junio de 2016 se publicó en el DOF la convocatoria a la\ "Licitación 
Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explot0ción comwcia/ 
de 191 frecuencias en el segn;iento de 88 a 106 MHz d1 la banda de 
frecuencia modulada y~ 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 ~Hz 
de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio público 

\ de raqiodifusión sonorb (Licitación No. IFT-4)" (Licitación No. IFT-4). 

. VII. 

! 

El 20 de junio de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
"Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial dJ 191 frecuencias-eR el segmento de 88 a 106 fV/Hz1 

¡ de Ta banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento 
de 535 a 1605 kHz delta banda de arr¡plitud modulada, para tq prestación 
del servicio público de radiodifusión fOnora (Licitación No. IFT-4)" (Bases). 

) \ . \. 

Del 27 de junio al 29 de julio de 2016, en cumplimiento a lo establecido en 
el Calendario de Actividades de las Bases, durante la Primera Etapa: 

\ 
"Mc¡mifestación de Interés y Entrega de Información y Documentación", se 
realizaron manifestaciones de interés para participar en la Licitación No. IFT-
4 por parte de 421 Interesados, quienes cargaron en el Sistema Electrónico 
de Registro y Presentación de Ofertas (SERPO) la información solicitada. ¡ 

/ VIII. D~I 1 al 5 de agosto de 2016 se recibieron a través del SERPO las preguntas 
por parte de los Interesados, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

IX. 

X. 

XI. 

X.11. 

/ 1 ( 1 

El 26 de agosto de 2~16 se publicaron en el Portal de [nternet del Instituto las 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, respecto de las 
Bases, sus Apéndices y Anexos. , \ 

( 
D~I 29 de agosto al 9 de septiembre de 2016 lo~lnteresados realizaron el 
ingreso de información y carga de docume'r)tación, vía electrónica a través 
del SERPQ, de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, 
así co'IT\o · del Apéndice E 'de las Bases, conforme al Manual de 
Procedimien:o de Rygistro. \ 

Derivado del análisis de la información y/o documentación presentada por 
los Interesados, el 7 de octubre de 2016 el Instituto formuló, a través del 
SERPO, prevención a los lntetesados respecto de la información y 
documentación faltante o que no hubiera cumplido con los requisitos 
contemplados en las Bases, el Apéndice A y sus Anexos, así como del 
Apéndice E. \ 

Del 10 al 21 de octubre de 2016 transcurrió el término pard que los 
Interesados que fu~ron objeto de prevención por el Instituto 
complementaran, a través del SERPO, la información y/o documentación 
requerida. ) 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
lELECOMIJNICACIONES 

XII). ¡ 
\ ) ~ . 

El 22 de noviembre de 2016, mediante oficio IFT/200/P/128/2016, el Instituto 
solicitó o lo Secreiarío de Comunicaciones y Transportes (SCT) la emisión de 

' opinión técnica no vinculante respecto al posible otorgamiento de lostítulos 
de Concesión Ünica pdra Uso Comercial y de Concesión del Espectro 
Radiipeléctrico para Uso Comercial a los Interesados que entregaro_n 
información relativa al proceso autenticándola con su FIEL en_la Licitaciór, 
No. IFT-4. ,.-"' , 

~--

XIV. ~I 21 de diciembre de 2016 se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el 
1oficio No. 1.-313 de fecha 13 de diciembre tie 2016, mediante el cual la SCT 
· emitió opinión técrjica favorable respecto de los Interesados a que se refiere 
el antecedente inmediato anterior. 

' XV. El 13 de enero de 2017 el Pleno del Instituto instruyó a la UER a que expidiera 
a favor de distintos Interesados las Constancias de Participación 
correspondientes, dentro de la Licita_c:;ión No. IFT-4. 

XVI. La Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la 
UER del Instituto, una vez realizadcií la evaluación d\1)1 cumplirtliento de las 
capacidades administr0tiva, técnica,, jurídica y -- financiera, emitió las 
Constar¡cias de Participaelón a favor de los Interesados que determinó el 
Pleno del lnst!tutq. 

xv1). 

XVIII.~ 

I , - \ 
Del 23 al 27 de enero de 2017, conforme al calendario publfcado en el Portal 
de Internet del Instituto el 16 de enero de 2017, se realizó en el Domicilio del 
Instituto la notificaci\5n y lentrega de las Constancias de Partlcipación(a los 
lnteré"sados que determinó el Pleno del Instituto. Asimismo, se hizo la entrega 
de las claves de acceso para ingresar al SERPO para las sesiones de práctica 
y Procedimiento de Presentación de Ofertas. _ \ 

¡r 

En el período comprendido rel 30 de enero al 3 de febrero d,~ 2017,se 
lle11¡ari;m a cabo las sesiones de práctica, únicamente p~a los Participantes, 
con · la finalidad de que se familiarizarán con el, Procedimiento , de 
Presentación de Ofertas, mismas que se realizaron vía Internet a través del 
SERPO. 

XIX. El 7 de febrero de 2017 dio inicio el Procedimiento de Presentación de 
Ofertas, para el concurso de la Banda FM, el cual concluyó el 13 de febrero 

1 

de 2017. · ,,,--- • 

XX. \ _ El 14 de febrero de 2017 se publicaron en ~I Portal de Internet del Instituto los 1 
resultados de cada Lote del Concurso de la Banda FM. Además, dio inicio 

) 

( / 

1 

r_ 
' -

el Procedimiento de Presentación de Ofertas para el concurso de la Banda 
AM, el cual concluyó el 16 de febrero de 2017. 1 '/ 

_y / 
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XXI. El 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lote dél Concurso de la Banda AM. 
. 

) \ 

XXII. El 22 de marzo de 2017 en su XII Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto emitió 

XXIII. 

y aprobó el Acuerdo P /IFT /220317 / 148-1, consistente en la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE \LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR 
DEL PARTICIPANTE TECNORADIO, S.A. DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO 
ÚNICO T/ 0005324 RESPECTO DEL LOTE 1 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN 
PÚBf.'CA PARA CONCESIOfrAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN / 
COMERCIAL DE 7 91 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA 
BANDA DE FRECUENCIA MO'iULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA ,DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA 
PRfSTAClé}N / DEL j SERVICIO PÚBLl<SO DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
(UCITACION No. IFT-4)". ) ·. 

1 . ' . 

Del 30 al 31 de marzo de 2017 el Instituto notificó las Actas 0e Fallo a los 
Participantes Ganadores a través clel SERPO. Asimismo, se publicó en el 

1 1 ,' 

Portal de Internet del Instituto el calendario mediante el cual se dio a 
conocer a los Participantes Ganadores lqs fechas corréspondientes 'para la / 
ehtrega de documentacióp física y de los números de referencia para el 1 

pago de las Contraprestaciones en la Licitación No.JFT-4, 

. ( 
,¡XXIV. 

\ ) 

E~ el periodo compr.endido entre el 3 al 21 de abril de 2017 los Participanti,s 
Ganadores debían cumplir con la condición de entregarla documentación 
que guarda plena {dentidad con la presentada en el nümeral 6.1.3 de las 
Bases, con excepción' de la información y los documentos presentados. 
conforme al numeral 5.2. l de las Bases. 

·~ 

XXV. El 19 d~ abril de 2017, el P9rticipante Arturo Emilio Zorrlllalbarra, manifestó su 
interés de continuar en el proceso hasta en tanto no se realizara la entrega 
de los títulos ~e concesión respectivos al Participante Ganador o se declar>' 
desierta la Licitación para el Lote correspondientf, en términos de lo previsto 
en el Apéndice' G de las Bases. ·.. · ·\ · 

XXVI. 

) 

( El 20 de abril de 2017 el Párticipante Transmisiol)es Mlk. S.A. de c.v., 
manifestó su interés de continuar en el procesor hasta en tanto no se 
realizara la entrega de los títulos de concysión respectivos al Participante 
Ganador o se declare desierta la Licitación para el Lote correspondiente, 
en términos de lo previsto en el Apéndice G de las Bases. 

- .. 

XXVII. En el período cor:nprendido entre el 3 de abril y el 22 de mayo de 2017 los 
Participantes Ganadores debían acreditar el pago de la Contraprestación 
prevista en el AGta de Fallo respectiva. 
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\/ INSTITUTO fWERAL DE 1 TELECOMUNICACIONES , 

XXVÍII. 
1 

El 30 de mayo de 2017 en su VIII Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto 
emitió y aprobó el Acuerdo P/IFT/EXT/300517/125, consistente en el 
"ACUERDO MEDIANTE E[ CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECpMUNICACÍONES DETERMINA LA DESCALIFICACIÓN DE TECNORADIO, 
S.A. DE C. V., CON NÚMERO DE\FOLIO ÚNICÓ> Tl-005324, RESPECTO DE LA 
LICITACIÓN _PÚBLICA PARA CONCESIONAR !EL USO, APROVECHAMIENTCj_ \Y 
EXPLOTACION COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENip DE 8/J'A 
106 MHz DF LA BANDA DE FRECUENCIA MODULAPA Y DE 66 FRECUENCIAS 
EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA/ 
(LICITACIÓN NO. IFT-4)"./ / . \ _ / 

// XXIX. El 30 de mayo de 2017 en su VIII Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto 
emitió y aprobó el Acuerdo P/IFT/EXT/300517/139, consistente en la 
"RESOLUCIÓN MEDIA,NTE LA CUAL · EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR 

/ 

\ 

'-. ___ / 

DEL PARTICIPANT~ TRANSÍ';1ISIONES MIK, S.A. DE C. tí,, CON NÚMERO DE FOLIO 
1 

. 

ÚNICG\Tl-401004, COMO NUEV9 PARTICIPANTE GANADOR RESPECTO QEL í 
LOTE I DE LA BANDA FM, Er:) LA LICITACIÓN PÚB~l{:A PARA CONCESIONAR1EL 
USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION COMERCIAL DE 191 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 :Mf-¡z DE LA BANDA. DE 
FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 
1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA [A PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO_ PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA/LICITACIÓN No. IFT-4)" . . 

/ -----, 
XXX. , El 5 de jun¡o de 2017 el Instituto notificó el Acta de Fallo al Participante 

Transmisiones Mlk..S.A. de C.V., a través del SERPO. 

XXXI. 

( 

! 
El 7 de julio de 2017, en su XXIX Sesión Ordinaria, el Plen6 del Instituto emitió 
y aprobó el Acuerdo ¡P/IFT/070717/414; consistente len el "ACUERDO 
MEDIANTE i . EL CUAL I EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMlf\/A LA DESCALIFICACIÓN DE / 
TRANSMISIONES MIK, S.A. DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Tl-401004, 
RESPECTO DEL LOTE I DE LA BANDA DE FM DE LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA 
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL 

· DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE 
' ¡--

FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 
1605 kHz DE l'f, BANDA DE AMPLITUD MODULADA R_ARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)". 

1 • • 

En virtud de los antecedentes señalados y, \ 

\. 
J 

5 

1 

( 

( 

1 

X \. 

\/ 



( 

\ 

CONSIDERANDO 1 "' / 

PRIMERO: -'tombetencla del Instituto.· De confofmidad con lo dispuesto en los 
artículos 60., párrafo tercero y Apartado B, fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto y 
28, párrafos décimo p_rirnero, décimo quinto, décimo sexto, décimo sépti~ y 

/ décimo octavo y 134 ,de la Constitución; l, 2, 7 y 15, fracciones VII, XVIII y LXIII de la 
Ley, \el Instituto es un órgano autónomo don personalidad jurídica y patrimonio 
propio que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
tel~comunicaciones. Además, de ser también la autoridad \ en materia/de 

\ compefencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomünicacionrs, i ) 

( 

. / 
Para tal efecto, tiene a su cargo la re9ulación, promoción y supervl~ión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los servi¡::ios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de 
l<b~ servicios de radiodifusión y de telec_omuricaciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa Y pasiva Y otros ifísumos eserciales. ¡ .. 

En ese sentido, como órgano m1c5ximo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta 
competente para emitir la pr~sente Resolución. ) 

~ 

SEGUNDO. 
1 - ' 1 -

Licitación No. IFT-4. El numeral 4 de las Bases prevé dentro del 
Calendario de Actividades las etapas siguientes: . \ \ 

• Primera\. Etapa: Manifestación de Interés, y , Entrega de lnforrrjación y 
Documentación. 

• Segunda Etapa: Evaluación, Dictamlnación y Emisión de Constancias de 

\ 

Participación. \ 
• "(ercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las 

\ 

Ofertas, y /, 
• Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y 

Otorgamiento de Títulos <;:Je Concesión. / 
_.. '¡ --------

Al respecto, el de\arrollo de las etap9s en comento se efectuó en los términos 
subsecuentes: , 

a) Primera Etapa: Manifestación 
1
de Interés, y Ent\ega de Información y 

Documentación. ' 
1 

1 

Conforme al Calendario de JA.ctivid~des de lo Licit9ción No. IFT-4, el 21 de octubre 
de 2016 concluyó,la última ~cción prevista para lcb Primera Etapa "Manifestación 
de Interés, y Entrega de Información y Documentación", con la entrega, en su 
caso, de la información y/o documentación faltante o defici1mte por parte de lc;is J 
Interesados, correspondiente al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de l<\ls 
Bases, requerida por el Instituto por medio"-del SERPO a 10s Interesados, de 
conformidad.con el numeral 5.1.5 de las Bases. 

6 
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/1 INSTITUTO FEDERAL De 
IF.LECOMUNIC/\CIONES 

b) Segunda Etapc;i: Evaluación, Dic;taminación y Emisión de Constancias de 
Participación. I 

' La publicación en el Portal de Internet del Instituto del calendario con las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constancias de Participación es la primera 
acción prevista en·el Calendario de Actividades para la etapa que nos ocupa. 

Ahora bien, en 'términos del numeral 5.1.6 de las Bases, una vez que el Instituto 
analizó la documentación presentada por los Interesados con motivo de .la 
prevención efectuada, notific6 e hizo entrega de las Constancias de Participadón1 

a aquellos Interesados que acredifaron su capa}:idad administrativa, técnica, 
jurídica y financiera, así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice A 
y sus Anexos, y el Apéndice E de las Bases, así como el numeral 5.2. l de las Bases, 
dentco del período comprendido del 23 al .27 de enero de.2017. ,, 

Asimism;; el Instituto estuvo impepiclo para entregar la Constancia I de 
Participación respectiva a los lnteresbdos que no cumplieron con los requisitos 
especificados en las Bases"'sus Apéridices y Anexos, e hizo de su conocimiento por 

1medio del SERPO y de manera formal, las causas l?ºr las cuales no cumplieron, 
' conforme a las fechas establecidas en el Calendarid de Actividades, én eJ período 
comprendido del 23 al 27 de enero de 2017. 

. . ) 

( 

En este sentidó, conforme a lo dispuesto en el numeral 5.2. l de las Bases, con la ; 
notificación y entrega de las Constancias de Participación, dichos Interesados , l 
alcanzaron la calidad de Participante) y avanzaron a Ja ,Tercera Etapa de la 

, Licitación. ' ' 

c) Tercera Etapa: Sesión de ~ráctica y Procedimiento de Presentación de las 
Ofertas. 1 ·· 1 

En términos de lo previsto en el Calendario dJ Actividades de las Bases, el ,30 de 
enero de201 ~ iniciaron las sesiones de práctica del Procedimiento de Presentación 
de Ofertas vía Internet a través, del SERPO, a fin de que los Participantes se 
familiarizaran con el Procedimiento de Presentación de Ofertas. . 

V 
El Procedimiento de Presentaci.ón de Ofertas se llevó a cabo de manera \ 
diferenciada para los dos Concursos, ~no correspondiente a 191 Lotes de la Banda ) 
Frvl, y otro relativo a 66 Lotes de la Banda de AM., En principio, dichos Concursos 
estaban programados para durar 48 horas continúas; sin embargo, el referido 
periodo pddía extenderse para cada Lote, en caso de registrarse actividad para 
éste (presentación de al menos una Oferta) en la media hor6 anterior al Cierre 
Programado. Los Lotes cuyo tiempo de presentación de Of~rtas fue extendido, 
continuaron por 30 minutos adicionales al Cierre Programado originalmente y dicha 

i 
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extenlión de tiempo se repitió cuando existió actividad durant~ dicho- lapso de 
m~~~m. ·, · 

-- ' 1 \ 1' ( 

Las 9fertas presrntadas se reflejaron,.en puntos determinados por la FórrTjyla de 
Evalúación prevista en el Apéndice B de las Bases, la cual se conformd de un · 
c6mponente Económico y, dependiendo del Concurso del que se trate, l (uno) o 
2 (dos) Componentes No Económicos: el compromiso de iniciar operaciones en 
forma híbrida (analógica/digital) bajo el ~stándar IBQC (en el caso del,Concurso 
de FM), y la Incorporación de Nuevos Competidores en el Mercado (en el caso de 
ambQs Concursos). Por consiguiente, la aplicai:::ión de la Fórmula de Evaluación 
podía otorgar al Participante un puntaje con base en el Componente Económico 
y en lo$ Componentes No Económi<;:os aplicables. 

\ ' 1 
En este senticjo, respecto de cada uno de los Concursos tenemos lo siguiente: 

\ 

( 

1) Pr9cedimlento de Pf'e~entaclón de btertas relativas al Concurso 
~o~:~spondiente a 191 Lotes de la Band~ F~,\en el segmento de 88 a 106 

. ' . . . 
El 7 de febrero de 2017 a las 10:00 horas dio inicio el Probedlmiento de 
Presentación de Ofertas para 147 Lotes en la Licitación No. IFTJ4, 
correspondientes a~a banda FM, toda vez que para 44 frecuencia( no se 
otorgó Constancia de Participación. \ 

Posteriormente, el 9 de febrero de 2017 faltando treinta hiinutos para el cierre 
programado del periodo cohtinuo de 48 horas, la UER determinó, con 
fundamento en_el numeral 2.2, primer párrafo, inciso 1) de las Bases, posppner 
el Cierre Programado en dos ocasiones, dcineo aviso a través SERPO y vía 
correo electrónico a, td

1
dos los P,;irticipantes. 1'\sí, en lugdr de finalizar a las 

l 0:00 horas el periodo antes m0ncionado, éste 1finq:ilizó a las l3:00 roras; 
1J10mento en el que cqnciuyó el Procedimiento de PreseAtapión de Ofertas 

\ para 103 Ececuencias de Las 147 Frecuencias de FM consideragas en las 
Constancias de Participación otorgadas, ya q1,1e no se ·presentaron nuevas 
Ofertas dentro de la última media hora prograrrkida del Concurso. Asimismo, 
para 44 Frecuencias el SERPO activó automáticamente las extensiones de 
tie~po de 30 0inutos, de a_cuerdo con lo dispuesto en el numeral 5.3.'l de 1 

las Bases, concluyendo las ultimas hasta el 13•de febrero de 2017, fecha en 
que culminó el Procedimiento de Presenta2ión de Ofertas pard-las 147 
Frecuencias de la Banda FM en el segmento de 88 a 106 MHz, al no 
presentarse nuevas postur9s en el SERPO durante 17s 30 minutos de extensión 
de tiempo¡ previos al nuevo Cierre Programado, de conformidad con las 
Bases. ; 1 

Cabe señalar que el 13 de febrero de 2017, la UER aplicó Id disposición 
señaladd 9in el numeral 4, quinto párrafo del Apéndice B de las Bdses, que 
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/ 
consiste en que el único incremento, posible de ofertar para todos los lotes 
que slí]an activos, sería el identificado como incremento máxim9en la Tabla 
l dei dicho Apéndice, de acuerdo al rango en que se encuentre la Oferta 
más Alta registrada en el SERPO para dicho. Lote. Esta disposición fue 

- / ----- ,, 
aplicada con la_Jinalidad de que el procedimiento no se extendiera 
indefinidamente y con previo aviso a todos los Participantes, la cual füe 
notificada vía el SERPO y correo electr,ónico el l O de febrero c:!e 2017. 

,1 --, 

!El 14 de feb,rero de 2017 se puplicaron en el Portal de Internet dellnstituto los 
resultados de cada Lote del ¡Concurso de la Banda FM, en cumplimient9 a 
lo estaplecidb en los numerdles 4 y 5.3. l de las Bases. ( 

ii) Procedimiento de- Presenta~ión de Ofertas relativas al Concurso 
correspondiente a q6 Lotes de la Banda AM, en el segmento de 535 a 1605 
kHz. ~-, 

El 14 de febrero de 201.7 comenzó el Proce,dimiento de Presentación) d~ 
Ofertas correspondientes a la Banda AM\para 31 Lotes, toda vez que para 
35 frecuencias no se otorgó Constancia de Participación. 1 .. 

Dicho Procedimiento concluyó el1 16
1 

de ft~rero de 2017 para las 31 
frecuencias de AM consideradas· en las Constancias de Participación 
otorgadas, toda véz que durante los últimos 30 minutos de extensión de 
tiempo previos al 2ierre programado no se presentaron nuevas posturas en 
el SERPO, ~ conformidad con las Bases. \ ~ · 

/ '. 

Consecuentemente, el 17 de febrero de 2017 se publicar9n en el Portal
1
de Internet 

del Instituto los resultados de cada Lote del Concurso de la Banda AM, en 
cumplimiento a lo establrcido en los numerales 4 y 5.3. l de las ~ases. 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas de los Concursos de la Banda FM y 
de la Banda AM, al igual que el resto delas etapas¡previas de la Ucitación No. IFT-
4, fue presenciado por un testigo social y contó con la participación de un 
fedatario público. 

d) Cuarta Etapa: Emisión dE¡ Acta. de Fallo, Pago de Contraprestación y 
Otorgamiento de Tít~los de'Cbncesión. 

/ . \ 
El 22de marzo de 2017, el Pleno del Instituto en su XII Sesión Ordin'aria, emitió 178 
resoluciones a favor de 67 Partio:ipantes, mediante las cuales se les d~terminó como ./ 

\ . 

Participantes Ganadores en la Licitación No. IFT-4. Dichas resoluciones fueron 
notificadas de manera electrónica a través del SERPO los días 30 y 31 de marzo de 
2017. / 1 
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Entre el 3 y el 21 de abril de 20b, se llevó a cabo la activi~ad de Entrega de la 
d6cumentación física que guardara plena identidad con la presentada en el 

1 numeral 5.1.3, con excepción de la información y los documentos presentados 
conforme al numeral 5.2. l de las Bases. 

\ \ \ 

En el periodo comprendido ent;e el l~ y 21 de abril de 201j, se recibieron 81 \ 
manifestaciones de participantes que no obtuvieron los puntajes más altos en los 
Lotes d7 su Interés para coptinuar en el proceso hasta en tanto no finalice éste. 1 

/ i . .· ) 
En el caso de Consorcios, entre el 3 de abril y el 22 d~ mayo de 2017, éstcis debían 
acreditar ante el Instituto la constitución de sociedades mercantiles y presentación 
del comprobante de pago de derechos por el estudio de la documentación 
relacionada con la constitución de tal sociedad . 

•. En el mismo periodo a que se refiere el párrafo que antecede se recibió el pago de 
cOntraprestación respecto a 122 Lotes por parte dp 57 Participantes Ganadores. 

TERCERO. Determinación de un nuevo Participante Ganado( Los Antecedentes.. 
~VIII y XtXI aluden d los diversos Acuerdos mediante los cuales el Pleno del Instituto· 
determinó ]la descalificación de los anteriores Participantes Ganadores respecto 
del/Lote que ~os opupa, por lo que.las resoluci9nes en las que const<,1ban las actas 
de fallo a favór de éstos quedaron si¡, efectos y, en consecuencia, se ordenó a la 
UER del Instituto, réalizar las ges1i2_nes necesari9s para hacer efectiva las Garantías 
de Seriedad correspondientes. · 1 / 

Ahora bien, los ñúmeráles l, fracción LIII y 5.4. l, noveno y décimo párrafos de las 
_/ Bases disponen lo siguiente: \ 

" 1.. Defl;3Pones. _ _ _ _ \ 1 --

( .. .) ' --
U//. Oferta Subsecuente más Alta: Oferta con el siguien~e mayor 
puntaje a la última Oferta más Alta que no haya sido descartada 
en términos de las Bases". 

1 
"5.4.1. 
( .. .) \ \ ( 

En caso de que el Participante Ganador no cumpla con las 
condiciones establecidas para el otorgamiento del tíf-ulo de 
concesión dentro del periodo establecido para tal efecto, el 
Instituto procederá a asignar, a través de una nueva Acta de Fallo, 
el Lote al Participante con la Oferta Subsecuente más Alta que 
haya manifestado_su Interés er continuar en el proceso, previa 

1 
descalificación del anterior · Participante Ganador: y así\ 
sucesivamente, hasta que los nuevos Participantes Ganadores 

/ cumplan con los requisitos para entregarles sus títulos de 6oncesión, 
1 o ya·no existan Participantes con la Oferta Subseeuente más Alta 

( 
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\ 

en un determinado Lote, en cuyo caso, será dec/arydo desíef,rto el 
Lote. · ... 

Este nuevo Participante Ganador, deberá realizar la entrega de la 
.documentación física guardando plena identidad con la 
presentada en las etapas ar¡teriore,s, dentro del plazo establecido 
en el Calendario de Actividades", ! 
1 

\ \ 

La asignación ·ae un Lote en específico, a t1avés de una nueva Acta de Fallo, 
requiere la\actualización de los actos siguientes: ; 

1. La descalificación del anterior Participante Ganador. ; 
' 2. Lciexistencia de un Pa¡ticipantercon Oferta Subsecuente más Alta 

que haya, manifestado su interés en continuar en el prpceso y que no 
haya sido descalificado respecto a ese Lote en términos de las Bases. 

' 1 

' 
El acto Indicado en el numeral 1 anterior se encuentra s~tisfecho, en raz~n de que .1 

en términos de los acuerdos a que se refieren los Antecedentes XXVIII y XXXI,· 
quedaron sin E¡fectos las resolucirnes en las qµe constaban las actas de fallo 
e~itidas y aprobadas a favor de los anteriores Participant,i'.is Ganadores e instruyó 
se realizaran los actos necesarios para la ejecución de las Garantías de Seriedad 

· respectivas. 

Por lo atinente al acto precisado en el numeral 2 anterjor, de conformidad con el 
resultado de los Procedimientos de Presentación de Qfertas, . relativos a los 
Concursos para los 191 Lotes de la Banda Fryl y de los 66 Lofes de la Banda AM, en 
el cumplimiento de lo previsto en las Bases, sus Apéndices y Anexos; así como las 
preferencias de asignación manifestadas en el A1s>.éndice E de las Bases po( cada 
Participante, V la presentación del Apéndice G de las Bases, respecto del interés 
de continuar en el proceso hasta 1n tanto no se realice la;entrega de los tít~los de 
concesión respectivos o se declare desierta la Licitación para el Lote 
correspondiente, debe determinarse al Participante con la Oferta Subsecuente 
más Alta. 1 ' 

_/ \ 

Ante el cumplimiento de los actos previamente indicados, es de hacer notar que 
respe<;to del Lote 1 de la localidad de Calvlllo en el estado de Aguascalientes, la 
tercera posición subsecuente en el procedimiento de presentación de ofertas, 
correspondientes 91 . participqnte con número de folio único GG-2~5054, no 
presentó Apéndice G de las Basés consistente· en la aceptación de mantener la 
Garantía de SeriedácJ hasta la conclusión del proceso de las Bases, ¡::>O[ lo que su 
postura ya no se considera vigente o válida y se descarta en términos de las Bases; 
por lo que resulta procedente que en términos del numeral 5.4.1, noveno párrafo 
de las Bases, se détermine c;omo nuevo Participante Ganador a Arturo Emilio Zorrillo 
lbQfra, con número de Folió úrico ZA-014130, al obte~erel resultado siguiente: 

\ \ 
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99.7 MHz Cdlvillo ¡ ; Aguascalientes 32,775 SI 

\ . , 

En términos del numeral 5.4. l de lós Bases, el Instituto notificará e
1

1ectróni~amente 
al nuevo/Participante Ganador, a través del SERPO, la presente Resolución. 

Ahora bien, para la entrega del (los); título(s) de concesión, en términos de lo 
previsto/en el numeral 5.4.4, en relación con el numeral 5.4. l de las Bases, el nuevo 
Participante Ganador deberá satisfacer las condiciones siguientes: 

/ 

l.- Pagar la Contraprestación dE:l acuerdo con lo establecido en l?s : 
artícu.los 178, párrafo primero y 101 de la Ley, como límite máximo dentro ' 
de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la notificación de la presenté 
Résolución, por un monto de / $2,850,000.00 ,(DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESQS 00/100 M.N.), que corresponde al 
Componente Económico de su Oferta, en términos del·numeral 5.4.3 de 
las Bases. 

" 
El pago de mJrito se reali,zará a tdvo/ de la Tesorería de la Federación y 
se acredikirá mediante la entrega de los originales de los comprobantes 
respectivos ante lp UER en el Domicilio del Instituto, el cual dE(berá 
realizarse en mane.da de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. 
Pa'ra efectos del Jago de Rsl Contraprestación, el Instituto no otorgará 
prórroga algun~. ! ) ¡.. 

2.- Entregc¡fr físicamente los documentos previstos en lbs Bases, que 
,~~onforman los Anexos del Apéndic<§l A y el Apéndice E en términos del 
fjlumeral 5.4. l de las Bases, con excepción de la información y los 
documentos presentados conforme al numeral 5.2. l de las Bases. 

. . '\ ( 

Cape señalar que, parq dar cLmplimiento 0 lo dispuesto e~ las 6ondiciones 
marcadas con los numerales l y 2 inmediatamente enunciadas, dentro de los 5 
días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación electrónico de la 
presie)ote resolución se pyblicará en el Portal de Internet del Instituto el calenc:jario 
de iechas para la entrega de d(Dcumentación física, así como el númeró de 
referencia para el pago(<:Je la Contraprestación. 

' l 

Una vez ¡acreditadas tales condiciones, y cumpliendo con lo dispuesto en la \ 
~(e)ecte Resolución por parte del nuevo P~rticipante Ganador, se llevará a cabo 

2 tonforme al número de Lote y las daracterístícas técnicas establecidas en el numeral ,3 de las Bases. 1 
3 El puntÓJe se' determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numerál 4 del Apéndice B de las 

\, 
Bases. 
4 Incentivo del 15% (por ciento), 
6 lnce_ntivo del 3% (por ciento). 
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/ 
el otorgamiento del título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial a su favor, de conformidad con el Apéndice Cl de/las Bases. En el mismo 
acto el Instituto le otorgará un título de Concesión Única para Uso Comercial, 
consideran.do el modelo de título del Apéndice D de las Bases, a menos que ya 

\ cuente con éste. " 

Asimisrr\o, un¿ vez enlregado ,Íc1os) Título(s) de Concesión respectivo(s) al nuevo 
Participante Ganador, el Instituto liberará su Garantía de Seriedad, así como las 
Garantías de Seriedad de los Participantes no ganadores que"hayan manifestado 
su interés de continuar en la Licitación N?. IFT-4 para dicho'\Lote. 

' ! 
Por otra parte, en términos de lo previsto en e( numeral 5.4. l, séptimo párrafo de las 
Bases, en caso de incumplimiento d~ las condicio~es anteriormente indicadas, 
quedará sin efectos la presente Resolución para el nuevo Participante Ganador, 
respecto del Lote señalado, por lo qicJe el Instituto procederá a declarar su 
descalificación, de acuerdo con el numeral 10.3 de l9s Bases y realizará las 
gestionE,s necesarias para la ejecución de la Garantía de Seriedad respectiva. 

/ - / --, ' '· 

Adicionalmentfy de c9nfofmidad con el mismo numeral, los Participantes d~berán 
llevar a cabo, en su cdso, la ,actualización de la Garantía de Seriedad 
correspondiente,,cle acuerdo con lo establecid? en el numeral 8.9 de las Bases. 

J \ . 
Por consiguiente, en <;:aso de que el nuevo Participante Ganador no cumpla con 
las condiclonys establecidas para el otorgamiento del título de concesión dentro 
del pe.¡íodo establecido para tal efecto, el Instituto procederá a asignar, a través" 
de ~a nueva Acta de Fallo, el. Lote al ParticipaotHcon la Oferta Subsecuente más 
Alta que haya manifeÍtado sú interés en continuar en el proceso, en términos del 
Apéndice By G de las Bases, una vez llevada a cabo la descalificaciól'Í del nuevo 
Participante Ganador; y ':)$Í ;;ucesivamente, hasta que el subsecuente Participante 
Ganador cumpla con los requisitos para entregarle su título de concesión o, ya no 
existan Particip~ntes c?n la Oferta Subse.cuente más Alta en un determinado Lote, 
en cuyo caso, será declarado desierto el Lote. 

1 
" 

Tratáncipse del supuesto
1
en;';:1Ge niiigún Participante haya mar;iifestado inteis en 

\ ese Lote, o que los Participantes no cumplan con las condiciones anteriormente 
( inciicadas1se declarará desierto el proceso licitatorio para ese Lote . 

. Por 16 anterior y con fundamento en los artículos 60. pórrafo tercero y Apartado B, 
. fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracciones VII, XVIII y LXIII, 16, 17, 

' fraccjón X'{~ 54, 78, fracción 11, 79, 101 y 102; de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; l, 4, fracción 1,' 6, fracciones I y 111, 27, 29, 
fraccloties I y V del Estatuto Orgiimico del Instituto Feq:leral de Telecomunicaciones; 
así como los numerales \l, 5.4/5,4. l, 5.4.3, 5.4.4 y 16.4 de las Bases de Licitación 
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Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de ( 
191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de fre9uencia 
modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de 1.a banda de 

.. amplitud modulada, para la prestación del servicio público de 'radiodifusión sonora 
(Licitación No. IFT-4), el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el 

\ siguiente: _ ,_. 1, / 

) 

) 
FALLO 

\ 
PRIMERO. Se,deciara cbmo nuevo Participante Ganador de la Licitación No. IFT-
4, a Arturo Emilio Zorrillo lbarra, con número de Fo1i6 Único ZA-014130, de 
conformidad con lo dispuesto en el Considerando TERCERO !de la presente 
Resolución, quien obtuvo el resultado siguiente: 

( 1 

FM 99.7 MHz -

SEGUNDO. ·se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que notifique 
electróriicamente a través del SERPO, la presente Resolución al nuev(? Participante 
Ganador Arturo Emilio Zorrillo lbarra. 

1 

' . . 1 
TERCERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, una vez,. 
que el nuevo Participante Gahador acredite el cumplimiento de las c;ondiciones 
para !~,entrega <:le los, títulos de concesión,_ establécidas ¡:¡n el Cqnslderando 

(TERCERO de la presente Resolución, en / coordinación con la Unidad de 
Concesiones y Servicios, lleve a cabo los actos necesarios para que el Comisionado 
Presidemte del Instituto, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracció~ X del Estatuto Orgánico del Instituto Fedyral de Telecomunicaciones, 
suscriba el título de

1 
Concesión _de EspectrCJ Radioe)ectrico para Uso Comercial, así 

como un título de Concesión Unica para Uso Comercial, a menos que ya cuente 
con este último. ( 

I 
CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctric:o para que, en 
c¡oordinación cpn la Secretaría Técnica del Pleno, realice las gestiones necesarias 
6 efecto de publicar la present'1 Resolución en el portal de Internet del .Instituto, / 
_una vez que raya si~o notificada al nuevo Participante Ganador. 

l -
' 1 

6 Conforme al número de Lote y las características técnicas estableci~as e~ e! numeral 3 de las Bases. 
7 EJ puntaje Sé determinó conforme a la fórmula1 de evaluación prevista en el numeral 4 del Apéndice B de las 
Bdses. ' ( 1. \ 
8 Incentivo del 15% (por ciento). \. \ \ ,, , , 
9 lncentlvo del 3% (por ciento). ' 1 
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QUINTO,, Se hace del c9nocimiento de Arturo Emilio Zorrllla lbarra que la ptesente 
Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo fracción VII de la Constitu'oión 
Política de IQs Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, podrá-ser impugnado mediante juicio de 
amparo indirectq ante los juzgaQos de distrito especializados en materia de \ 
competencia económi'?a, radiodifüslón y telecomunicaciones, con residencia eQ la 
Ciudad de Mé)iico y jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de 
quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la ~otificación del presente 
Acuerdo, en .términos del art(culo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los qrtícuJos l 03 y l 07 de la Constitución Política dE;1 los Estados 
Unidos Mexicanos. (/. · ) , 1 " , 

' . """',- / 

l·;,,r 
(:;;1 r:::;;¿ __ ........ ······· 

.l 

/ 
Gabriel[IOswaldo Contreras Saldívar 

/ Comisionado Presidente 

/· 

Adrlana Sofía Labardlnl lnzunza 
I Comisionada 

- .. 
1Mario Germán Frofnow Rangel 

Comisionado 
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Mana Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 

Comi~o 

,¿J.§¿ 
-~~obles Rovalo 

Comisionado,. , 

{ 

• ! 

El pref6nte Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXII Sesión Ordinario celebrada el 9 de 
agosto de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Soldívor, Adriar-o Sofía Labardirii lnzunza, María 
E~na Eslavlllo Flores, Mario,Germán Fromow Rangel, Adolfo"é::ueyas-Teja, -Javier Juárez Mojlca y Arturo Rabies Rova!o; con fundamento en 
los'pórrafos vigésimo, trgcciones I y 111; y vigésimo_ primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los E.,;1,:idos Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de !a Ley Federal de Telecomun!cadones y Radiodifusión; as! como en los articulos l, 7, 8 Y, 12 del Estatuto Orgónico del Instituto 
Federal r}é Te!ecomu\icaciori'es, mediante Acuer.do P/IFT/090817 /482. \ / 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores y el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, previendo su ausencia Ju>lificod9 a .lo sssión. em!lieron su 
voto razonado por escrito, en términos de los aryi-cu!os 45 tercer pórrafo de la Ley Federal de Telecomunlcoclo:les y RCldlodifusión, y 8 segundo 
párrafo del Estatuto Orgánico del fnslilulo Fed$ral de Telecornunlcaclones. '- ) (-
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